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Cios seran Jubilados, desde luego, al cumplir los setenta añus 
de edad. 

No 'Obstante, SI conforme al acuenlú de la Dirección Gene.ral 
del Tesoro, Deuda Pública y Clases . Pasivas, no cuentan cón 
veil}te años de servicios aoonables. podrán obtener las pró;"ro~as' 
en su servicios activo en las mismas condiciones qué las indio 
cadas ell el número antenor. anulándose previamente el acuer· 
do de jubilación 

4,0 Cuando c¡umplido~ setenta años de edad se cuenten más 
de veinte 'fi.ños ~e ·servicios abonables. siempre previa declara· 
ción de la Dirección General del Tesoro Deuda Pública y Clases 
Pasivas, no se ' concederá prórroga alo;una. . 

5." Con el fin de que no se produzcan órdenes de jUbilación 
que luego hubieran de ser revocadas. los interesados. antes de 
que cumplan los setenta años, y con tiem'po suficiente, deoerán 
inStruir el expediente de cal'acidad si desean obtener prórroga 
en el servicio activo. 

MINISTER·IODE TRABAJO 
ORDEN ae 17 de enero de 1962 por la que se establece 

Zona Unica, a efectos salariales, en .la Reglamentación 
Nacional de Trabaja en las Industrias de Tejas Ji La
drillos. 

Ilustr1simo señor: 

Las circunstancias económicosociales del momento y el nivel 
que se advierte en la Ilsfera laboral aconsejan estimar la cons· 
tante petición de los Organismos Sindicales en el sentido de 

. reducir a' una sola las z.onas que a efectos de fijación de sala· 
rios contiene la Reglamentación Nacional de Trabajo en las 
Industrias de Tejas y Ladrillos, haciendo asl realidad la unifi
cación prevista en el articulo 10 del Decreto lS~4/1960, de 21 
de septiembre. 

En su virtud, y en uso ' de las facultades conferidas por la 
Ley de 16 de octubre de 1942. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Artículo 1" Se modifica el articulo 33 de la Reglamentación 

Nacional de Trabajo en las Industrias de Tejas y Ladrillos, apro
bada por Orden de 26 de septiembre de 1946, de su vigente texto 
en la totalidad de actividades a que ,~lcanza, en el sentido de 
que todo elterritoiio nacional queda comprendidp en la ,(Zona 
Primera», que en lo sucesivo tendrá por denominación «Zona 
Ubica» 

Articulo 2.° La presente Orden surtirá efectos a partir del 
primero de abril del año en curso. 

Lo que digo a V 1 para su Gonocimlento y efectos_ 
Dios guarde. 9. V 1 muchos años. . 
Madri'i:!. 17 de enero de 1962 

SANZ ORRra 

Ilmo. Sr. Director. general de Ordenación del Trabajo. 

ORDEN de. 23 áe enero de 1962 por la que, a efectos sa-_ 
lariales, se ' incluye el término municipal de Granada 
(capital) en la tabla B d.e la. Reglamentación Nacional 
de Trabajo en la RENFE. 

Ilustrísimo señor: 
Las circunstancias de carácter · económico y social que con

curren en el centro ferroviario de la capital de Granada acon· 
sejan su inclusión, a efectos retributivos, en la tabla B de la 
Reglamentaciórf NaCional de Trabajo en la RENFE. 

En su virtud. este ' Ministerio. a propuesta de la DirecCión 
General de Ordenación del Trabajo. que ha hecho suya la peti
ción del Sindicato Nacional de Transportes y Comunicaciones, 
ha tenido a bien disponer: 

Articulo 1.0 Se incluye el término municipal de Granada 
(capital) en la tabla B del cuadro de salarios que figura en el 
articulo 90 de la Reglamentación Nacional de Trabajo en la 
RENFE, de 29 de tliciembre de 1944. tal como quedÓ redactado · 
por la Orden de 24 de noviembre de 1956. 

Articulo 2." La presente Orden surtirá efectos a partir del 
dia 1 de febrero del año en curso. 

Lo que digo a V l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 23 de enero de 1962. 

SANZ ORruO 

Ilmo. Sr. ~ector general de Ordenación del Trabajo. 

ti." El Decreto de :la Gle enero de 1!J4ij \ «Boletlll uficlal del 
Estacto» de 2 de tebrero¡ pl'Oh¡be otorgar ascensos a los que 
después de cumplida la edad de jubilación forzosa obtienen 'pr6-
1'1'06a en el servici:J activo pOr acreditar menos de veinte li.ños 
de serviciOs abonables Pero esta prohibición no pued¡. hacerse 
extensiva a los casos de aumento de dotación presupuestaria 
cuya concesión no implica realmente un ascenso, sino una: ele
vación de retribución sin alteración dE' categoria: por !O que 
tales aumentos por ' elevarse los sueldos 'en el presupuesto. se 
habrán dE' acreditar a los Maestros que se encuentran en tal 
situación, aunque fueran interinos. 

Lo digo a VV' SS. para su conoclIpiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid. 13 de enero de 1962.--El Director general, J. Tena. 

Sres. Delegados administratiYos de Educación · Nacional. 

ORDEN de 29 de enero de 1962 sobre salario tnicUU 
. base en la Reglamentación Nacional de Trabajo en las 
Cajas de Ahorro. 

Hustnsimo señor: 

El proceso normativo de simplificación del salario . exige, 
entre otras medidas. que ciertos conceptos retributiVOS, califica
dos' inadecuadamente de extraordinarios. puesto que son regu
lares en 5U cuantía y en su vencimiento. respondan a su finali
dad. siendo para ello sustituidos por un aumento en el nUcleo 
central salarial Tal oC\lrre con determinada paga reglamenta
ria en las Ca-jas' de Ahorro. por lo que resulta oportuno efectuar 
respecto a. ella la expresada . sustitución. 

En .su virtud, y en uso de las facultades conferidas por la 
Ley de 16 de octubre de 1942. 

Este Ministerio ha tenido a oien disponer: 
Articulo 1.< Queda derogado el articulo único de la Orden 

de lS d.e .octubre de 1957, en lo relativo a las Cajas de Ahorro, 
y en sustitución de la paga en ella establecida. a satisfacer el 

I día laborable inmediatamente precedente al 1 de octubre, ,81 
salario inicial base de las tablas correspondientes se incremen· 
ta en un 'S,50 por 100 locho cincuenta. por ciento) a los cl'nsi. 
gulentes t'ines laborales y de previsión social. 

Artículo 2." La presente Orden surtirá efectos desde el d1a 
primero de febrero del ano en curso. . . 

Disposición' transitoria.-La parte proporciohal devengada 
correspondiente al tiempo anterior a la entrada en vigor de esta 

. Orden. calculada de acuerdo con el sistema que se deroga, será 
satisfecha durante el mes, de febrero ,próximo. 

Lo que digo a V. 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación del Trabajo. 

ORDEN de 29 de enero de 1952 sob~e salario intcial base 
en la Reglamentación Nacional d.e Trabajo en la Banca 
Olié1.al. 

Uustnslmo sefior: 

El proceso normativo de simplificación del salario exige, en
tre otras medidas. qu~ ciertos conceptos retrlbutivQs, calificados 
inadecuadamente de extraordinarios. puesto. que son regulares 
en su cuantla y en su VEncimiento. respondan a su finalidad, . 
siendo para ello' sustituidos por un aumento en el núcleo central 
salarial. Tal ocurre con determinada paga reglamentaria en la 
Banca Oficial. por lo que resulta oportuno efectuar respecto 
a ella la expresada sustitución. 

En su virtud. y en uso de las facultades conferidas por la 
Ley de 16 de octubre de 1942, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Articulo 1.0 Queda derogado el articulo único de la Orden 
de 18 de octubre de 1957, en lo relativo a la Ban,ca Oficial, y en 
sustitución de la paga en .ella establecida a satisfacer el día 
laborable inmediatamente precedente al 1 de octubre, el s¡¡,lario' 
inicial base de las tablascol'respondientes se incrementa en 
un S.50 por 100 locho cincuenta por ciento) a los consiguientes 
fines laborales y d'e previsión social. 

Art. 2.° La presente Orden surtirá efectos desde el eIla. . .&. "'
febrero del ' año en curso. 
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DiSpoSIción t;ransitoria,-La parte proporcional devengada co
rrespondiente al tiempo anterior a la entrada en vigor de esta 
Orden, calculada . de acqerdo con el sistema que se deroga. 'será ' 
satisfecha durante el mes <;le febrero próximo. 

Lo- que digo a V -1. para su conocimiento y efectos. 
Olas guarde a V. l. muchos afios. 
Madl-id, 29 de enero de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director .general de Ordenación del Trabaja. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

CIRCULAR número 1/62 de la comisaria General de 
Abastecimientos .y ,Transportes sobre el. Comercio de 
cale. 

Excelent!simos e ilustrisimos senores: 

Fundamento 

El aumento en el consumo de café nacional procedente de 
nuestras Provincias- Ecuatoriales, obtenido como consecuencia 
de la reducción de SU precio de venta al púb~ico, ha permitido 

. absorber los excedentes de campañas anteriores y el total de 
la produCCión de la presente Ello aconseja mantener para la 
prÓxima campaña los mismos criterios y bases 'que sirvie¡'on 
para regular la anterior y, muy espeCialmente, las normas y 

cuantía de los preciOS a abonar a los cultivadores de nuestras 
. Provincias Ecuatoriales. 

Por ello, esta Co¡nisaria General de Abastecimientos y 'I'raJ». 
portes, en uso de .his facultades que le están conferidas pOr la 
Ley 'de 24 de junio de 1941. dispone lo siguiente: 
. Artículo único. Queda prorrogada para el afiQ 1962 la Cir
cular número 5/61, de fecha 25 de septiembre de 1961 (<<Boletin 
OficiaJ del Estado» número 308. de 26 de septiembre de 1961). 
en la que se contienen las normas reguladoras del comercio 
del café. excepto por la que se refiere a su artículo sexto, que 
quedará redactado como sigue: 

Se compensará a la Delegación Peninsular para Café de las 
Cámaras Oficiales Agrícolas de las Provincias Ecuatoriales con 
22 pesetas por kilogramo de café crudo las cantidades del na
cional .de la campaña 1962 que reciba en ptlfrto península hasta 
'un límite máximo de 6,000 toneladas. 

Qúeda derogado el' Oficio-circular de esta Comisaria Gene~ 
ral de Abastecimientos número 16/61 sobre normas complemen
tarias para la aplicaCión de la Circular 5/61' para el comercio 
del café. 

Lo digo a VV. EE. Y a VV. n. para su conocimiento y de
más efectos. 

Dios guarde a VV. EE. Y a VV. n. muchos años. 
Madrid. 23 de enero de 1962.-El Comisario general. Antonio 

Gómez-Ruiz Salcedo. 

Para supenor conocimiento: Excmos. Sres. Ministros, Subse
cretario de la Presidencia. de Hacienda, de Agricultura, de 
Industria. de Comercio y Secretaria General del Movimiento. 

Para conocimiento: Ilmo. Sr Fiscal Superior de Tasas . 
,Para conocimiento y ' cumplimiento: Excmos. · Sres. Gobernado

res Civiles, Delegados Provinciales de Abastecimientos ! 
Transportes. . 

II. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS · 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 17 de enero de 1962 por la que se nombra 

por concurso a don Andrés Tofre ~errano Delegado de 
Estadistica de la Región Ecuatorial. . 

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso pUbl!cado en el «Bo
letín Oficial lel ~stado» de 14 de diciembre último, para pro
veer la plaza de Delegado de Estádística, vacante en la- Región 
Ecuatorial, . 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta .de V. J., ha tenido a bien designar para cubrir la mis-' 
ma al Jefe de Administración de tercera clase del Cuerpo Fa
cultativo de Estadística don Andrés Torre Serrano, que perc!-' 
birá el sueldo anual y demás remuneraciones reglamentarías 
'con cargo · al presupuesto de dicha Región. 

Lo que participo. a V. l. para' SU conocimiento y efectos pro-
cedentes, . 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 17 de enero' de 19a2. 

CARRERO 

llmo. Sr. Director general de Plazas y ProVincias Africanas. 

ORDEN de 26 de enero de 1962' por la que se' d.eclara ex
cectente volúntario al Intérprete Auxiliar Mayor de se
guncta clase del Cuerpo de Interpretación de A:'abe 
y Bereber don Mohamed Ben Abderramán Yacobi. 

. ~ 

Illl,lo.$r.; A petición del intetesado y de ' conformidad con 
cuanto se dispone en el apartado b) del articulo 9.° de la Ley de 
15 de julio de 1954,' " 

Esta Presidencia del Gobierno ,ha ten.ido a bien disponer que 
se . declare en la.' situación administrativa de excedencia volun
taria, con efectos del dia 31 del presente mes y por tiempo ilimi
tado no inferior a un año, al Intérprete Auxiliar Mayor de 
segunda clase del Cuerpo de Interpretación de Arabe y Bereber 
don Mohamed Ben Abderramán Yacobi. 

Lo digO a V. L . para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1962.-P" D., R. R.-Benitez de Lu¡o. 

Ilmo. Sr, Oficial Mayor de este Departamento. 

ORDEN' de 17 de enero de 1962 por la que se conceden 
traslados en el Cuerpo de Porteros de los Mtnist.eriOl 
Civiles . . 

limos. Sres.: En observancia de lo dispuesto en el capitu
lo III del . Estatuto del Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles. aprobado por Ley de 23 de diciembre de 1947, 

Esta Presldencia del Gobierno. en resolución del conc~o 
correspondiente al pri,mer trimestre del corriente año. ha te
nido a bien destinar a 10$ funcionarios del expresado Cuerpo 
que figuran en la relación inserta a continuación y a los Cen
tros indicados en la misma. 

Por los Jefes de los Organismos re,spectivos se comunicaré. 
a este Departamento la fecha en que verifiquen su toma de 
posesión. . 

. Dios guarde a VV. n. muchos años. ¡ gui~~te~~gO a VV. n. para su conocimiento y efectos consí-

Madrid, 17 de enero de 1962.-P. D., R. R.-Benitez de LUiQ, 

I1m~s. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles. 


